
N.º 1306. LUNES 18 DE JUNIO DE 1838. d i e z  c u a r t o s .

S. M. la R e i n a ,  su  augusta M adre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y la Serroa, Sra. In fan ta  D oña M aría Luisa F e rn án , 
d a ,  con tin ú an  en esta corte sin  novedad  en  su im portan te  
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
D oña Isabel II po r la gracia de Dios y p o r la C onsti

tución de la m onarquía españo la , R eina de las Españas, y 
en su nom bre D oña María C ristina de B orbon , R eina Re
gente y G obernadora del R eino , á todos los que las p re 
sentes vieren y en ten d ie re n , sabed: Q ue las C ortes han  de* 
crelado y Nos sancionado lo s ig u ie n te :

A la casa Real se le p resuponen  43.500,000 reales ve
l ló n , d istribuidos en esta fo rm a:

A S . M. la R eina nuestra S e ñ o ra .. . . . . .  28.000,000
A S. M. la Reina G ob ern ad ora .................   12.000,000
Al Sernio, Sr. In fan te D. F rancisco , su 

esposa y fa m ilia . ............. 3 500,000

T o ta l.   4 3 5 0 0 ,0 0 0

P o r  tan to  m andam os á todos las trib u n a les , justicias, 
gefes, gobernadores y dem as autoridades, asi civiles como 
m ilitares y eclesiásticas, de cualqu iera  clase y d ign idad , 

qu e  guarden  y hagan  g u a rd a r , cu m p lir y ejecu tar la p re 
sente ley en  todas sus partes. T endréislo  en tendido  para  
su  c u m p lim e n tó , y dispondréis se  im p rim a , p u b liq ue  y 
c ircu le .= Y O  LA R EIN A  G O B E R N A D O R A .= E n Palacio á  
15 de Ju n io  de 18 3 8 .= A  D. A lejandro  Mon.

D oña Isabel II po r la gracia de Dios y p o r la C onstitu 
ción de la m onarquía española , R eina de las E spañas, y 
en  su nom bre  D oña María C ristina de B o rb o n , R eina R e
gente y G obernadora  del R e in o , á todos los que las p re 
sentes v ieren  y e n ten d ie re n , sabed: Q ue las C ortes h an  
decretado y Nos sancionado lo s ig u ie n te ;

A rtículo í.°  Se presuponen  al m in isterio  de Estado 
8 .801,220 rs. vn. d is tribu idos en  esta form a:

1.° Secretaría  de Estado.................................... 617,000
2.° Secretaría  de la in te rp re tac ió n  de len 

guas...............................................................  25,000
3.° C uerpo  d ip lom ático ....................   2.199,420
4.° C uerpo  co n su la r, incluso un  consula

do en  C ronstad con la dotación de 125 r s , . . „ 919,800
5.° Gastos eventuales para hab ilitación  y

ayuda de costas....................    1.500,000
6.° Gastos im previstos.........................................  1 .000,000
7.° Para en  el caso de que se restablezcan

todas las legaciones según su antigua dotación. 1.040,000
8.° P ara el establecim iento  de otras en los

nuevos estados am ericanos......................................... 1.500,000
T otal  ’ 8.801,220

Art. 2.° Se autoriza al M inistro de Estado para o rga
nizar la secretaría de su cargo según juzgue mas oportuno, 
siem pre que los sueldos de sus ind iv iduos no excedan de 
la can tidad  señalada para la misma.

Art. 3.° Los 405 rs. presupuestos p o r el G obierno  para 
el sueldo de un in troducto r de em bajadores se reducen  á 
la d iferencia que haya en tre  esta can tidad  y el sueldo que 
p o r cesantía ó jubilación corresponda ¿ un  em pleado de 
la  categoría de aquel em pleo.

P o r tan to  m andam os a lodos los trib u n ales , justicias, 
gefes, gobernadores y dem as au to rid ad es, asi civiles como 
m ilitares y eclesiásticas, de cualquiera clase y d ign idad , 
que guarden  y bagan  guardar, cu m p lir y ejecutar la p re
sente ley en todas sus partes. T endréislo  en tendido  para su 
cum plim ien to , y dispondréis se im p rim a , pub lique y cir- 
c u le ^ Y O  LA REINA G O B E R N A D O R A .=  En Palacio á 
15 de Ju n io  de 1 8 38 .= A  D. A lejandro Mon.

M IN ISTER IO  DE LA GUERRA.

Real orden.
Excmo. S r .: H abiendo dado cuenta á S. M. la R eina 

G obernadora de la consulta que elevó V. E. de acuerdo 
coa el parecer del asesor general de los cuerpos de casa

Real acerca de si podría ser conveniente el que no obs
tan te lo dispuesto en el art. 19, título  12 de la o rdenan 
za pecu liar de la G uard ia  Real de in fan te r ía , se observa
se en la form ación de los procesos lo prevenido  para el 
ejército en la ordenanza general y aclaraciones posteriores, 
tuvo por conveniente S. M. el o ir la opinión del tribunal 
especial de G uerra  y Marina en  tan im portan te  a su n to ; y 
conform ándose con aq u e lla , se ha servido S. M. resolver 
que con el justo  fin de asegurar la mas p ron ta  y recta ad 
m inistración de justicia m ilita r en  el procedim iento , se 
uniform e y observe en todo lo posible el método de sus
tanciar las causas ó procesos asi en la G uard ia Real como 
en todas las arm as del ejérc ito , siguiendo rigorosam ente 
las reglas prescritas en la ordenanza general del ejército 
y la Real o rden  aclaratoria de 10 de Agosto de 1787 en 
el modo y forma que en las mismas se determ ina. De Real 
o rd en  lo digo á V. E. para su inteligencia y cum plim ien
to. Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid 10 de J u 
nio de 1 8 3 8 .= L a tre .= S r. com andante general de la G u ar
dia Real de infan tería .

A N U N C IO S  O F I C I A L E S
F>OR providencia de! Sr. D . Benito Serrano y  A liaga , juez 
A de primera instancia de esta v illa , refrendada de D. Ja 
cinto Gaona y  Loeches, escribano del número de la m ism a, se 
ha mandado sacar á pública subasta y para pago de acreedo
res una casa sita en esta corte en la calle de S. Vicente baja, 
núm. 78 nuevo, manzana 518, que tiene de sitio 2612 pies 
cuadrados superficiales, y tasada en 118,000 rs. vn. Quien qui
siere comprar dicha casa acuda ante dicho señor y mencionada 
escribanía dentro del término de 20 dias.
1 ?N  virtud de providencié del Sr. intendente subdelegado de 

rentas de esta provincia se c ita , llama y emplaza por el 
presente anuncio á cualquiera persona que se crea con derecho 
ó tenga noticia de la existencia de dos títulos al portador, el 
primero de~4 100 , inscripción núm. 55,059, fecha 21 de 
Setiembre de 1855, de renta perpetua 20^ rs., y el otro de igual 
cantidad, núm. 59,075, del 5 por 100, fecha 28 de Febrero de 
1836 , cuyos dos títulos parece fueron robados en las inmedia
ciones de Madridejos al conductor de correos D. Antonio Fer
nandez, á quien se le entregaron por D , Bartolomé Pella en 
Agosto de 1837 en esta córte, para ponerlos en poder de Don 
Juan Antonio Pella, vecino de la ciudad de Córdoba ,á  fin de 
que en el término preciso de 39 dias, contados desde esta pu
blicación, comparezca en la escribanía mayor de rentas, sita en 
el piso bajo de la aduana, á deducir su derecho, ó dar razón 
de dichos documentos, sobre cuyo extravío y solicitud de du
plicados se instruye el oportuno expediente, bajo apercibimiento 
de perjuicio.

Dirección general de correos.
El dia 2 del próximo mes de Julio saldrá del puerto de Cá

diz el buque correo de la empresa núm. 2 conduciendo la cor
respondencia del Gobierno y particulares para C anarias, Puer
to-Rico é Isla de Cuba. Lo que se pone en conocimiento del 
público.
/^O B ÍE R N O  político de la provincia de M adrid.^HalIándo- 

se vacante la plaza de cirujano titular de la villa de Ca- 
nencia en la provincia de M adrid , partido de Torrelaguna , lo 
pongo en conocimiento del público , á fin de que los que gusten 
pretender dicha plaza, dirijan sus memoriales á la secretaría del 
ayuntamiento del citado pueblo, francos de porte, en la inte
ligencia que se proveerá el 29 del que rige.
T}OR el presente, y en virtud de providencia dictada por 
*  el Sr. D . Juan José Rodríguez Valdeosera , juez togado 
de primera instancia de esta corte, refrendada del escribano de
S. M. del número del crimen D. Manuel Fernandez de Pazos, 
se c ita , llama y emplaza por segundo edicto y término de seis 
dias á Isidoro Barrero para que comparezca en la cárcel N a
cional de corte á dar sus descargos en cierta causa criminal que 
contra el mismo se instruye en el juzgado de dicho señor y 
ante el referido escribano; bien entendido que de no compa
recer, se continuará en su ausencia y rebeldía., y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

REDACCION DE LA GACETA.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

AM ERICA.
Oajaca V i de M arzo .

Amigos siempre de la paz y deseosos del engrandecimiento 
de la patria en que viéramos la luz prim era, celebramos cuanto

es debido el reconocimiento de la independencia por el gabi
nete de Madrid. Estamos muy distantes de recibir tal medida 
Como una gracia. Pero siempre apreciaremos el que las nacio
nes europeas consideren á la república mejicana c*nacion libre, 
soberana é independiente.” Asi la ha considerado y asienta en 
el art. 1.° la inmortal C ristina, á quien estaba reservado en la 
sucesión de los tiempos, y en el siglo de las luces, el quitar 
una mancha al cetro de Carlos v.

Ella d ijo: "la Reina Gobernadora.... reconoce como nación 
libre, soberana é independiente á la república mejicana.” Véase 
aqui tácita mente desechado el criminal derecho de Conquista, 
¡O  bella Cristina! j El Ser eterno, protector de la justicia (á  
que tú has atendido) auxilie siempre tus arm as, y ellas triu n 
fen sobre la hipocresía, la injusticia y la maldad:

¡“ Genios luminosos é inmortales de los Hidalgos, Allendes 
y Múrelos!!! Salid por un momento del reposo de vuestras tum 
bas, y venid á coronar de hermosas guirnaldas á la inocente 
lsabel i í ,  Reina futura de las Españas, y á su respetable Ma
dre la Reina Gobernadora*  La historia no olvidará en sut
anales á los Bustamantes, Santa Marías y Calatravas. Ellos for
maron el desenlace del drama. Desenlace honroso para la Espa
ña , y digno de la cultura de los agentes que lo combinaron. 
Hoy podemos decir lo que el Excmo. Sr. D. José María M ore- 
los dijo en un brindis en el banquete que dió á los rendidos en 
la fortaleza de S. Diego: "viva España, pero España herm ana, 
y nunca dominadora.”  {Día.)

PO R TU GA L.
Lisboa 4 de Junio.

El desaliento general aumentado con la desgracia pública, 
y el número de los que juzgan que la situación del país no 
ptíede mejorar pór los medios literalmente constitucionales, crece diariamente*

El error fatal de nuestra política ha consistido en subordi
nar en todo los hechos á las teorías; fundar principios sin con
sultar la experiencia; establecer á la fuerza, como una verdad, 
todo cuanto inventó el espíritu de partido para hacer la guer
ra á sus contrarios ; para derribarlos del poder, ó conservarse 
en él. De aqui proviene ese cuerpo indigesto y monstruoso de 
legislación,del Cual una parte no es conocida, otra no es obser
vada; y aquella que tiene alguna ejecución, parece que es con 
el fin de completar nuestra ruina. El cuadro desanima. Los ma
les son muchos, gravísimos, pero no irremediables. Es por des
gracia cierto que nos hallamos en un estado deplorable; pero 
de la misma manera es también cierto que una cruel experien
cia nos ha sobradamente mostrado las causas de nuestras des
gracias, y los medios de atajarlas. La gran mayoría de la opi
nión nacional está dispuesta á condenar para siempre las ideas 
subversivas con que el egoísmo, la fatalidad y la demencia 
han hecho escalones para elevarse.

Si el principio regulador de nuestros destinos, dotado co
mo está de las mas felices disposiciones, hubiese tenido el au 
xilio constante de la inteligencia desapasionada, en vez de las 
inspiraciones casuales que algunas veces lo han dirigido , y del 
influjo habitual de la crasa ignorancia, á quien para mayor 
desgracia son absolutamente desconocidas las costumbres y cir
cunstancias del pais, no hubiéramos llegado á tan peligroso ex
tremo. Entre tanto en ese mismo principio se funda todavía la 
salvación. La salvación se halla todavía en el m inisterio, si 
apela explícitam ente, como debe, á la representación nacional.

El ministerio en los gobiernos representativos es el lema 
de las Cámaras ; mas para que pueda darles la dirección mas 
conveniente , es necesario que no se presente pasivo y m udo; es 
necesario que tome la iniciativa contra los obstáculos que lo 
embarazan, é indique y exija cuantos medios puedan facilitar
le el desempeño de sus deberes.

Deplorable, volvemos á decir, como es el estado en que nos 
hallarnos, el pais se salvará si el ministerio presenta á las Cor
tes el sistema completo de providencias que aquel reclama. He
mos insistido en esto é insistiremos en adelante, íntimamente 
convencidos de que en la actualidad no hay ninguna idea que 
sea de una importancia tan vital.

En el supuesto de que el ministerio es capaz de apreciar su 
posición, no solamente le hemos aconsejado en este sentido, sino 
que le hemos también indicado en general algunos de los rae
mos de la administración pública, que á nuestro juicio necesi
tan de una reforma especial, y continuaremos hasta su com
plemento esta penosa tarea.

Sentimos no saber todavía que el ministerio haya encarga
do á alguien el trabajo de preparar las medidas á que aludi
mos, ya que el despacho de los negocios no permita á los m i
nistros ocuparse en ellas personalmente. Entre tanto esperamos 
que tomando en consideración tan grave asunto, tratará cuanto 
antes de satisfacer esta necesidad. A no hacerlo aú , será terrible 
su responsabilidad; porque si esta idea se desprecia, el pais no 
podrá ser. gobernado constitucionalmente; las Cortes nada po
drán hacer en su favor, porque el mal no Ies dará tiempo para 
ello. Las intenciones de la Soberana son buenas sin medida; 
excelentes las de su augusto esposo, su mas íntimo y natural 
consejero ; el ministerio puede y debe por U nto contar c ó o ^



firme apoyo «Je! trono para todo cuanto exija la utilidad del 
pais.

El ministerio, líber l indo la urna electoral de todas las iu -  
flu encías que se dirigen por su tendencia a hacerla facciosa, 
■cooperara, corno es su deber, á que !a nación exprese verdade
ramente su voto. Si tales influencias existen en algunas partes, 
como creemos, el ministerio se halla solemnemente comprometi
do á removerlas, y  nos acreditará que no es capaz de empeñar 
en vano su palabra. Advertírnosle con todo que la tardanza en 
ciertas medidas puede destruir el efecto de ellas. Si la necesi
dad exige que pura otro cualquiera fin se adopte a lguna que 
esté fuera de las atribuciones del poder ejecutivo ; si el bien de 
la causa pública asi lo exige, ef Gobierno no debe vacilar un 
momento. Asi lo debería ya haber hecho para realizar el a lis
tamiento, en cuya l e y ,  imposible de e jecu tar , podia fundarse 
la justificación de su conducta*

En todos los países constitucionales eo casos extraordinarios 
y  urgentes, y  cuando lo aconseja una grave razón de util idad, 
ci Gobierno obra fuera de sus atribuciones; y  apenas se halla 
reunido el cuerpo legislativo, expone los motivos de su determi
nación, y pide y se leda un bul d e  Indemnidad* Haga lo mis
mo el Gobierno, si es preciso , y no tema que la representa
ción nacional deje de considerar el difícil estado de las cosas; y  
sobre todo trate desde luego de organizar el plan de reformas 
que debe presentarse.

Entrando á indicar la sque  nos parecen indispensables en el 
departamento del ministerio del Reino , llamamos especia lineó
te la atención del Gobierno sobre el estado monstruoso del siste
ma administrativo propiamente dicho. Para que la misión po
pular tenga su debido efecto de fuerza y  respeto, es necesario 
que no se dé demasiada extensión al principio electoral Cuan
do eb pueblo es perturbado repetidas veces en sus ocupaciones 
ordinarias para hacer elecciones, principia á generalizarse el 
disgusto y el desprecio del ejercicio de este derecho ; en vez de 
las mayorías votan las menor ías, movidas casi siempre por ocul
tos ambiciosos ti por atrevidos agitadores: de aqui resulta fa l
ta de consideración hacia el elegido, y por consiguiente tam
bién hacía la autoridad que ejerce. Esta verdad , clara en si mis
m a ,  se halla acreditada por la experiencia. Guando este solo 
fuese el inconveniente de ser electivos los empicados del Go
bierno, bastaba para mostrar la necesidad de darles otro ori
gen , porque no hay obediencia sin que haya  de parte de quien 
la exige una cierta consideración. Mas para esto hay una ra 
zón poderosa, y  sin duda el Gobierno jamás será exactamente 
obedecido y representado por agentes electivos , á quienes no 
puede imponerse responsabilidad , y  cuyas obligaciones casi g ra 
tu itas ,  serán de ordinario desempeñadas con poco o ningún 
celo. Es por tanto indispensable mudar e*ta base de la ley ad 
ministrativa , y por consecuencia sustituirle otra. La ley de la 
Guardia nacional debe igualmente Reforzarse, y tanto por esta 
como por aquella alteración, debe anularse ese miserable códi
go administrativo. La instrucción pública, aunque en nuestras 
calamitosa'» circunstancias sea un objeto secundario, necesita 
también de reorganizad o ñ. Aun cuando se hicieran brillantes 
creaciones, que ferian nominales y exc ita r ían , la ^risa-, casi de 
'hecho se concluirían hasta los maestros de primeras letras , pues 
los catedráticos de las universidades y  otras escuelas pasan un 
4ano sin que reciban, no ya  con que comprar un libro, sino ni 
aun un pan con que matar el hambre! Concluimos la reseña 
de las observaciones relativas al ministerio del reino, opinando 
que el departamento de las obras públicas es una de las excres
cencias que deben ser suprimidas y  amputadas, porque el gas
to que ofrece es m uy superior al provecho que de él resulta. 
En todas partes se haceu por contrata las obras públicas, y de 
este modo las podremos hacer nosotros pagando simplemente el 
Trabajo.

Omitimos mpy de propósito tratar del importantísimo asun
to de tos caminos públicos, en la inteligencia de que hasta tan
to que el país no se halle sólidamente constituido, y  el Go
bierno y las iustiLuciones ofrezcan prendas seguras de estabili
dad ,  ninguna empresa será capaz de emprender tan vasta espe
culará o a . (O'Constli ucion al.)

MADRID  1 8  DE JU NIO .

PROYECTO de  l e y
Í A R A  L A S COMUNICACIONES DE LOS DOS CUERPOS COLEGISLADORES 

E N TR E  SÍ Y CON EL GOBIERNO,

ie td o  en e l  S enado e l  d ía  28 d e l c o r r i en t e  p o r  e l  Sr* M i
n istro d e  la G obernación d e  la Península,

A  L  AS CORTES*

Consignada en la Constitución política de !a monarquía la 
independencia de los cuerpos colegisladores, todavía la natura
leza de sus altas funciones les obliga no solo á conservar entre 
«i y con el Gobierno relaciones ín t im as , y  á mantener una cor
respondencia frecuente, sino que la misma ley fundamentat 
tes impone en varios casos la Obligación de reunirse con moti
vos de la primera importancia para la conservación de la mo
narquía* En negocios de tanta gravedad todo debe estar previs
to y  resuelto de antemano, porque la mas ligera duda en los 
momentos de su decisión podría comprometer Sa paz de los pue
blos, y alterar la buena armonía entre los poderes del Estado. 
Convencida S. M. la Reina Gobernadora de esta necesidad , y  
solícito siempre su Real ánimo en todo lo que puede conducir 
l¡ la felicidad de la nación , oído e¡ Consejo de Ministros, y  
cou presencia de lo dispuesto en la Constitución, en la ley de 
19 de Ju l io  de 1837 y en los reglamentos para el gobierno in 
ferior del Senado y  del Congreso de Diputados, se lia servido 
prevenirme sujete al eximen y resolución de las Cortes el s i 
guiente

PROYECTO DE LE Y

f  ara  las com un ica cion es d e  lo s■ dos cu erp o s  co le g is la d o r e s  
c a i r e  si y  co n  e l  Gobierno .

TITULO T.

D e la ap ei tura y  clau su ra  d e  las C ortes .

Artículo. l . °  La convocatoria de las Cortes se hace á nom- 
Ifee dei R ey ,  Regente ó Regencia del Reino, y  debe ser refren- 

pov^el Presidente del Consejo de Ministros.
Art. 2.° El Gobierno señalará d ía ,  y  imo de los palacios.

el del Senado ó el del Congreso, para la apertura ó clausura di
las Cortes, sea ó no regia.

Art. 5.° A  la sesión de apertura ó clausura concurrirán lo, 
Senadores ó Diputados eu traje de ceremonia, entendiéndose 
por tal el negro para los que no tuviesen uniforme ó vestid( 
de corte.

Art. 4*° Siempre que esten juntos en una misma sesión lo: 
dos cuerpos colegisladores, no habrá distinción a lgu n a ,  entn 
Senadores y  Diputados, salvo lo dispuesto en los artículos ic 
y  47, siendo presididos ambos cuerpos por el mayor de edad di 
sus respectivos Presidentes, y haciendovde Secretarios los cua
tro que tengan menos edad entre los concurrentes.

Art. 5.° Cuando el Rey  abriere personalmente las Cortes 
será recibido por una diputación de i  2 Senadores y  otros tan 
tos Diputados, nombrada de antemano por el que presidiese b 
reunión, los cuales mezclados entre s í ,  saldrán ai lugar en que 
S, M. se apee, y le acompañarán hasta las gradas del trono.

Art. 6.° A  la izquierda del Rey tomará asiento en el trono 
el Rey ó Reina consorte, ó la Reina madre si es Gobernadora,

A la derecha del R ey , fuera de la gradería del solio, estará 
la silla del Presidente de las Cortes, y  los Secretarios ocuparán 
los asientos mas inmediatos con una mesa delante.

A rt .  7.° Los Ministros que acompañen al Rey se colocarán 
á derecha é izquierda del trono » y  detrás de este los gefes de 
Palacio , permaneciendo á la entrada del salón junto á la ba
randil la el resto de la comitiva.

Art. 8.° Al entrar en el salón la diputación que acompañe 
á S. M . , se pondrán en pie los Senadores y  D iputados, y  el 
Presidente de las Cortes lo verificará asi que entre el R ey , per
maneciendo en pie hasta que S. M. se cubra y  tome asiento.

Art, 9.° Sentado y cubierto el R e y ,  mandará sentar á los 
Senadores y  Diputados;, pero todos los demás circunstantes per
manecerán en pie hasta que S. M* salga del salón.

Art. i(). Luego que estuviere sentado el R e y ,  el Presidente 
del Consejo de Ministros, ó si este no pudiere asist ir , otro M i
nistro , el primero en orden entre ios que concurrieren, pondrá 
en manos de S. M. el discurso de apertura ó clausura para 
que se digne leerle, ó mandar que sea leido por uno de sus Se
cretarios del Despacho.

Art. 11. Concluida la lectura el Ministro de Gracia y  Ju s 
ticia recibirá el discurso de manos de S. M. para sacar y  re
mitir  una copia autorizada á cada uno de los cuerpos coie- 
gisladores, haciendo archivar el orig inal en la secretaria de su 
:argo.

Art. 12. En seguida el Presidente del Consejo de Ministros 
í el Ministro que hiciere sus veces, tomando lai órdenes de 
S. M. d irá  en voz a l t a :  "E l Rey me ordena declarar que es- 
;an lega luiente abiertas las Cortes con arreglo á la Constitu
ción de la monarquía.”

Art. 15. Si la sesión tiene por objeto cerrar las Cortes, el 
Presidente del Consejo d irá  en voa a lta :  ''Señores Senadores y  
Diputados, el Rey me ordena leer el decreto s igu ien te :” (Aqui 
ú decreto) y  en seguida el, Presidente de las Cortes p roúuncia- 
*á las palabras siguientes: "Ciérranse las sesiones de la presen- 
:e legislatura.”

Art. 14 . Si la sesión fuere para disolver las Cortes por h a 
ber cumplido su término, ó por resolución de S. M. 9 se obser
varán las mismas formalidades, con sola la diferencia de que 
l i r a  el Presidente: "Quedan disueltas las Cortes reunidas en...* 
Aqui la fecha) .”

Art. 15. El Rey bajará del solio, y  la comisión que salió 
í recibirle le acompañará hasta fuera de la puerta exterior del 
palacio del Senado ó del Congreso de Diputados. Todos los in~ 
lividuos de uno y otro cuerpo colegislador permanecerán en 
he hasta que S. M. salga del salón, Nadie podrá cubrirse en 
presencia del Rey,

Art. 16. Cuanto queda expresado del Rey se entiende de la 
íleina reinante.

Art. 17. Cuando las Cortes se abrieren por el Regente, si 
is el Principe de Asturias ó el padre ó madre dei Rey , se ob- 
¡ervarán las mismas formalidades y  solemnidades que si asis
tiese el Rey ó Pieina reinante.

Art. 18. S i asistiere á la sesión regia el heredero inmedia
to de la corona, ocupará una silla á la derecha del Rey sobre 
la segunda grada del trono; y si concurriese a lgún Infante de 
España , se sentará á la izquierda de S. M. en la misma agrada 
segunda.

Art. 19. El padre ó madre del Rey (no siendo Regentes 
3el reino) cuando asistieren á una sesión r eg ia ,  ocuparán una 
tribuna reservada , y  serán recibidos á su entrada en el palacio 
del Senado ó Congreso por una diputación de ocho Senadores y  
ocho Diputados, nombrada de antemano , la cual acompañará 
también á SS. M M . en su salida hasta la puerta exterior.

Art. 20. Las decnas personas Reales que asistieren á la se
sión regia , serán recibidas y despedidas en la forma antedicha 
por una diputación de seis Senadores y otros tantos Diputados.

Art. 21. Cuando el Regente ( no siendo padre ó madre del 
Rey ó Reina reinante) ó una Regencia abriere ó cerrare las 
Cortes en persona , serán recibidos fuera del salón por una d i
putación de ocho Senadores y  otros tantos Diputados, que se
gún las formas antes prescritas , los acompañará hasta la p r i
mera grada del trono.

Art, 22. Los sillones que deben ocupar los Regentes del 
reino se colocarán delante del trono en segunda grada , y  el 
Presidente de las Cortes estará á la derecha de la Regencia en el 
lugar acostumbrado.

Art. 25. Luego que entrare en el salón la comisión que 
acompañe á la Regencia , se pondrán en pie los Senadores, los 
Diputados y todos los concurrentes ; pero el Presidente, de las 
Cortes permanecerá sentado hasta que llegue la Regencia á mi
tad del salón.

A r t  24* El Regente ó Regencia y  el Presidente de las Cor
tes se sentarán, y en seguida los Senadores y  Diputados, y 
después ¡os concurrentes.

Art. 25. El Presidente del Consejo entregará al Regente ó 
al Presidente de la Regencia el discurso que este leerá ó hará 
leer, entregándolo acto continuo al Ministro de Gracia y  J u s 
ticia para los efectos antes mencionados.

Art. 26. El Regente ó Regencia se retirará con las mismas 
ceremonias con que hubieren sido recibidos.

Art.  27. Cuando se efectuase la apertura de las Cortes sin 
asistencia del Rey , ó Regente ó Regencia concurrirán los Se
nadores y  Diputados en traje de ceremonia al palacio del Se
nado ó Congreso, según determine el Gobierno. En este caso el 
Presidente y  Secretarios de ambos cuerpos reunidos ocuparán 
los asientos ordinarios al rededor de la mesa, y  uno de los M i 

nistros de la corona leerá desde la tribuna el Real decreto, de
clarando acto continuo estar abiertas legalmente las Cortes del 
reino con arreglo á la Constitución.

Art. 28. Cuando se efectuare la clausura de las Cortes, sea 
para terminar una leg is la tura , sea para su disolución en cual
quier tiempo ó por cualquiera causa , se reunirá cada cuerpo 
colegislador en su palacio respectivo, y  después de leida y  
aprobada en cada uno el acta de la sesión anterior, leerá Uu M i
nistro desde la tribuna el Real decreto de suspensión ó disolu
ción , diciendo en seguida el Presidente en voz a lta :  "El Senado 
(ó el Congreso) ha oído la resolución de S. M. con la venera
ción que debe: ciérranse las sesiones de la presente legislatura 
(ó b ien) , quedan disueltas las Cortes convocadas en...” (la fecha.)

Art. 29. Pronunciadas estas palabras por el Presidente, se 
retirarán los Senadores y  D iputados, y  no podrán tratar  ni 
deliberar sobre asunto alguno aunque sea de gobierno interior.

Todo lo que acordaren será nulo.

TITULO II .

D el ju ram en to  que p r e s ta  d la  C onstitución e l  R e y , /Je-, 
g e n t e  ó R eg en c ia  d e l  r e in o .

A rt.  50. Cuando el Rey  hubiere de prestar en las Cortes el 
juramento prescrito en el artículo 4O de la Constitución, será 
recibido con las mismas formalidades expresadas en el título 
que antecede.

Art. 51. Sentado y  cubierto el Rey , el Presidente de ¡a* 
Cortes subirá y  se colocará á la derecha de S. M . con el libro 
del Evangelio abierto , y  quedarán los Secretarios colocados en 
frente del trono.

Art. 52. El R ey ,  puesto en p ie ,  la cabeza descubierta, y 
con la mano derecha sobre los Evangelios, pronunciará en alta 
voz estas palabras: " Ju ro  guardar y  hacer guardar la Consti
tución de la monarquía española y  las leyes del reino. A á  
Dios me ayu d e ;  y  si no , me lo demande.”  En seguida se sen
tará y  cub r irá ,  volviendo el Presidente y  Secretarios de las 
Cortes á ocupar sus asientos.

Art.  55. Los Senadores y  Diputados y  todos los concur
rentes permanecerán en pie durante el acto; luego que se h ay a  
sentado S. M . mandará sentar á los Senadores y  Diputados.

Art.  54. El Presidente de tas Cortes d irá  estas palabras: 
"Las  Cortes han presenciado el juramento que el Rey acaba de 
prestar á la Constitución de la monarquía española.”

A rt. 55. En seguida, puestos en pie los Senadores v D i
putados, jurará  en manos de S.-M. el Presidente de las Cor
tes, leyendo el Secretario mas antiguo la fórmula siguiente: 
" ¿ Ju rá is  fidelidad y obediencia, al Rey legítimo (ó Reina iegs*- 
tima) de las Españas N . ? ”

El Presidente responderá: " S í  juro .” Y  d irá S. M. : " S ¡  
asi lo hiciéreis Dios os la  premie; y  si no, os lo demande.” 

Art. 56. Acto continuo el Presidente volverá á su asiento, 
leerá la fórmula del artículo an ter io r ,  é irán jurando en sus 
alanos todos los Senadores y  Diputados ind ist in tam ente ; y  des
pués de verificarlo el ú lt im o, d irá  estas palabras: "S i  asi lo bj- 
déreis Dios os lo premie ; y si no , os lo demande*”

Art. 57. Si.concurriese á esta ceremonia el Príncipe de As?* 
furias ó a lgún Infante de España, siendo mayores de 14 años, 
jurarán en manos dei Piey inmediatamente después de haberío 
verificado - S. M . ,  respondiendo á la fórmula contenida ea el 
art. 5 5 ,  que será leida por el Presidente de las Cortes.

Art.  58. Concluido el juramento S. M . mandará sentarse á 
os Senadores y  Diputados.

Art. 59. El Presidente de las Cortes d irá  estas palabras: 
! tEi Rey ha prestado juramento á la Constitución de la mó- 
larquía  española y  leyes dél reino; las Cortes han jurado fide- 
idad y obediencia al Rey : Dios es testigo de todo*”

El Rey se retirará en seguida con el mismo ceremonial y  
icompañauiiento con que fue recibido.

Art. 4O. El Príncipe Regente, antes de encargarse del Go
bierno, prestará el juramento en el lugar que le corresponde a 
a derecha dei tro?u>, con iguales formalidades según esta fór
mula : " J u r ó  como Príncipe Regente guardar  y  hacer guardar 
a Constitución de la monarquía española y  las leyes del reino, 
y ser fiel al Rey. Asi Dios me a y u d e ;  y  si no, me lo demandé.

Se observarán en seguida las formalidades determinadas en 
os artículos 5 2 ,  5 5 ,  5 4 ,  5 5 ,  5 6 ,  5 7 ,  5 8 ,  5 9  y  4 9 ,  sustitu
yendo el nombre de Príncipe Regente al de Rey.

Art. 4 1 . Cuando el Príncipe de Asturias cumpla 14 años, 
a restará juramento en manos del Rey con la misma solemnidad, 
jajo esta fórmula : " J u r o  como Príncipe heredero guardar la 
Constitución de la monarquía española y las leyes del Reino, 
y ser fiel al Rey.” S. M . responderá : " S i  asi lo hiciére is , Oíos 
)s lo prrmie; y si no, os lo demande.”

Se guardará lo prevenido en el art. 5 8 ,  y  el Presideute de 
as Cortes d irá las palabras contenidas en el art. 54 , sustitu
yendo á la de Rey la de Príncipe de Asturias.

Art. 42. El Regente del re ino , siendo padre ó madre del 
Rey menor , prestará juramento en el trono con las mismas for
malidades determinadas para con el Rey. La fórmula del jura
mento será igual á la señalada en el art. 4-9, sustituyendo el 
nombre de Rey Regente (ó Reina Regente) al de Principe Re
cente.

Art, 45. Cuando haya  de prestar juramento el Regente ó 
Regencia del re ino , un Secretario de las Cortes leerá antes el 
Jecreto de nombra miento de los Regentes, y acto continuo en
trarán estos acompañados por seis Senadores y  ocho Dipúta
lo s ,  precedidos por cuatro maceros.

Art. 44* A l  entrar la comitiva en el salón se pondrán to
los eu pie.

Art. 45- El Regente ó Regentes se arrodillarán al lado de
recho dei Presidente de las Cortes, que tendrá abierto el libro de 
03 Evangelios: uno de los Secretarios leerá en voz alta la fór
mula del juramento, y  los Regentes, puesta la mano sobre los 
Evangelios, responderán: " S í  ju r o ” en voz alta , concluyendo 
d Presidente cou la fórmula acostumbrada.

Art* 4(>. En seguida el Regente ó Regentes ocuparán las 
¡illas colocadas delante del trono eo la segunda grada. El Pre
sidente de las Cortes les d ir ig i rá  estas palabras: "Las Cortes 
lan presenciado el juram ento que el Regente ó Regentes aca- 
>ao de prestar á la Constitución de la monarquía española.

El Regente ó Regentes se retirarán en seguida con el «ns-  
uo ceremonial y  acompañamiento con que fueron recibidos.

Art. 47. Cuando los hijos del Rey ó del heredero inmedia- 
o hayan  de prestar el juramento como Sanadores natos , *0 
aerificarán en el salón de las sesiones del Senado eu los mismos 
.crminos que los demas Senadores; pero seráu recibidos fuera



del salón por una d ipu tac ión  de seis Senadores con dos Secre
tarios y uno de los Vicepresidentes, que los acompañarán hasta 
la rnesa , y concluido el ac to ,  á los asientos que tendrán  prepa
rados á la derecha del Presidente , pero en el mismo plano que 
los demas Senadores.

TIT U L O  III .

De la asistencia de los Ministros y  comisarios regios d las
sesiones de Cortes,
A rt.  48. Los Secretarios del Senado y  del Congreso de D i 

putados comunicarán al Presidente del Consejo de Ministros, 
después de levantada la sesión de cada día y antes de la media 
noche del mismo, cuáles son los asuntos señalados para discu

t i r s e  ó resolverse en la sesión inmediata.
A r t .  49. Los M inistros tendrán en cada uno  de los cuer

pos colegisladores un  asiento particular .
A rt .  50. Los Ministros pueden tornar parte  en todas las 

discusiones, y reclamarán y tendrán  la palabra siempre que la 
p idan.  Podrán asimismo asistir á las comisiones de ambos cuer
p os ,  ya sean invitados á ello, ya procedan de motu propio 
por  estimarlo conducente al bien del Estado.

Art.  51. Puede el M inis tro  pedir que se suspenda cualquie
ra  discusión en el Senado ó en el Congreso, y  el Presidente de 
cada uno de estos cuerpos puede disponer que asi se haga has
ta el tér/nino de tres d ias;  pero si el térm ino reclamado fuese 
mas largo ,  decidirá cada cuerpo colegislador si d e b ed  no con
cederse.

A rt .  52. N in g ú n  M inis tro  podrá hacer alusión directa ni 
indirectamente á la voluntad y sentimientos del Rey ó del Re
gente. Tampoco podrán hacerlo los Senadores ni los Diputados. 
/  A rt .  55. El Gobierno puede nombrar comisarios regios p a -  

"rá que sostengan discusiones determinadas. Estos comisarios se
r á n  nombrados por decreto especial que se comunicará al cuerpo 
donde hubieren de desempeñar su encargo.

A rt .  54- Los comisarios regios tendrán  su asiento determi
nado inmediato al de los Ministros , y gozarán de la misma 
preferencia que estos en el uso de la palabra ; pero no podrán 
tom ar parte sino en la discusión para que hubieren sido nom 
brados. Podrán  asimismo asistir á las comisiones en que se trate 
del asunto para cuya discusión fueren comisionados, siendo iu -  
vitádos ó de motu propio.

TITULO  IV .
D e la, presentación , discusión y  aprobación de las leyes,
A rt.  55. Los proyectos de ley que el Gobierno presentare 

á  las Cortes, lo serán en v ir tud  de un Real decreto. La misma 
solemnidad se exige para retirar un  proyecto de ley, presentado; 
á uno de los dos cuerpos colegisladores, sea cual fuere el estado 
‘én que sé encuentre. El M in is tro  respectivo comunicará un 
traslado del Real decreto al cuerpo colegislador á quien cor
r e sp o n d a ,  y el Presidente de dicho cuerpo acusará el recibo, 
asLcomo ló acusará igualmente él M in is tro  que hubiese re t i r a 

d o  un proyecto.
Art.  56. Si después de discutido y  aprobado un  proyecto 

de ley en e1 ¡Senado ó en el Congreso, el Gobierno lo retirase,
5no se entiende el proyecto comprendido en el art.  59 de la 
Constif uc iou , aunque ya esté presentado en el otro cuerpo co -  

- legislador y pasado á una comisión.
A rt .  57. M ientras esté pendiente en cualquiera de ios cuer

pos colegisladores un proyecto de ley, no puede presentarse en 
él otro n ingún  nuevo proy ecto ni proposición, i g u a l , análogo 
ó contrario  en todo ó parte al presentado en el otro cuerpo.

A r t .  58. Cada uno de los dos cuerpos colegisíadores puede 
suspender en cualquier estado las proposiciones ó proyectos de 
ley,que le hayan  sido propuestos por individuos de su seno; 
pero no puede dejar de discutir  y votar los que le hayan sido 
presentados por el Gobierno ó por él otro cuerpo colegislador.

Art.  59. Se requiere la presencia de las dos terceras partes 
de Senadores y Diputados  para el ejercicio de las facultades se
gunda y tercera que el art. 4O de la Constitución concede á 
las C o r te s , y para la exclusión de que habla el 54 de la misma.

Art.  60. Aprobado un proyecto de ley por uno de los 
cuerpos colegidadores, se remitirá al examen del otro con un 
mensaje firmado por el Presidente y dos Secretarios.

A rt .  61. La fórmula de esta com unicación, si el proyecto 
fuere presentado por el G o b ie rno ,  será cfAl Senado (ó al Con
greso de D ip u tad o s) :  El Congreso de D ipu tados  (ó el Senado) 
ha examinado y discutido el proyecto de ley presentado por el 
Gobierno de S. M. sobre  y habiéndolo aprobado de la m a
nera que es ad ju n to ,  lo dirige al Senado (ó  al Congreso) para 
que lo examine en uso de sus facultades constitucionales.”  (Fe
cha y firma entera.)

Si el proyecto hubiere tenido su origen en el cuerpo cole
gislador por proposición de alguno de sus in d iv iduos ,  se usará 
de la fórmula siguiente:  tcAl Senado (ó al Congreso): El Con
greso de Diputados  (ó el Senado), en v ir tud  de su iniciativa, 
presenta al Senado (ó  al Congreso) el ad junto  proyecto de ley 
para que lo examine en uso de sus facultades constitucionales.” 
(Fecha y firma.)

A r t .  62. A l pasar cada cuerpo colegislador al otro los pro
yectos de ley que hubiese ap ro b ad o , su Presidente lo pondrá 
en noticia del Ministerio  por medio de un oficio.

A rt .  65. Si uno de los dos cuerpos colegisladores modificase 
o desaprobase solo en a lguna d e sú s  partes un  proyecto de ley 
aprobado ya en el otro cuerpo ,  se lo partic ipará  inm ediata
mente para proceder á la formación de una comisión mista.

A rt .  64. Esta se compondrá de cinco Senadores y  otros ta n 
tos D ip u ta d o s ,  nombrados respectivamente por uno y otro 
cu e rp o ,  los cuales,  después de haber nombrado Presidente y 
Secretario, conferenciarán y extenderán su dictamen sobre el 
modo de conciliar las opiniones. Este dictátnen se d iscutirá  sin 
alteración n ing una  por el Senado y el Congreso, y si fuere ad 
m itido por los dos ,  quedará aprobado el proyecto de ley.

A rt .  65. Si no pudiese ponerse de acuerdo la comisión mis
ta , de manera que no hubiere en ella m a y o r ía ,  lo partic ipará 
á los dos cuerpos colegisladores con las actas de sus ju n ta s ,  y 
tan to  el uno como el otro cuerpo procederán á nombrar otros 
cinco indiv iduos para que formen la comisión , cesando los 
primeros en este encargo.

A rt .  66 . Si tampoco hubiese m ayoría  ea esta com isión ,  se 
entenderá desechado el proyecto.

TIT U L O  V.
De la sanción de las leyes y  de su promulgación,

A rt .  67. Aprobado un proyecto de ley por los dos cuerpos 
colegisladores , se presentará á la samcion Real por una  comi

sión del cuerpo que haya sido el últ im o en discutirlo y  ap robarlo.
Art.  68. Esta comisión se compondrá del Presidente y dos 

Secretarios, los cuales pasarán á poner el proyecto en manos de 
S. M. ei dia y hora que designare.

A l t .  69. (m ando S. M. no pudiese recibir estas comisiones, 
el Presidente del Senado (ó del Congreso) remitirá  el proyecto 
de ley con un oficio al Presidente del Consejo de M in is tros,  á 
fin de que se sirva preseutarlo á S. M.

Art.  70. El Rey concede la sanción con la fórmula siguien
t e , escrita de su Real m ano : cc Sanciono y promulgúese ” , y la 
niega con la s iguiente: w Lo tendré en consideración.”

Art.  71. La sanción ó denegación de ella es refrendada por 
el Ministro, Secretario del Despacho de Gracia y Jus t ic ia ,  quien 
dirige la ley , cuando es sancionada, al Ministro  respectivo para 
su promulgación y ejecución.

Art.  72. Estando abiertas las C ortes , cuando S. M. se d ig 
nare dar su sanción a una ley , se publicará inmediatamente 
en ambos cuerpos colegisladores, presentándose en ellos el M i 
nistro á cuya secretaría corresponda , leyéndola desde la t r i 
buna y entregando al Presidente un ejemplar auténtico.

Art.  7ó. Oida la lectura de una ley , el Presidente contes
tará  con la siguiente formula : ** El Senado (ó  el Congreso) ha 
oido con la veneración que debe la resolución de S. M .” La ley 
quedará archivada.

A rt .  74* Cuando S. M. no haya tenido á bien dar  su san
ción , se partic ipará asi por el M inistro  correspondiente al 
Congreso y al Senado por medio de oficio, acompañando tam 
bién un ejemplar au tén t ico ,  y el Presidente de cada cuerpo co
legislador usará de la misma fórmula.

A rt .  75. La promulgación se ejecuta con la fórmula si
g u ien te :  " D .  N.< por la gracia de Dios y  la Constitución de 
la m onarquía ,  Rey (ó R.eina) de las Españas,  y  (cuando hubie
re Regente) en su Real nombre duran te la menor edad del Rey 
(ó Reina) el Regente Gobernador (ó Gobernadora), ó el Regen
te (ó la Regencia) del reino á todos los que las presentes vieren 
y entendieren , sabed: Que las Cortes han aprobado y Nos he
mos sancionado y decretamos lo siguiente.”  (Aqui los artículos 
de la ley.) f<Por tanto mandamos á nuestros tribunales y jue
ces, y  á todas las autoridades civiles, eclesiásticas y militares 
del r e in o ,  que guarden y  hagan  g u a rd a r ,  y que cum plan y 
hagan cum plir  la presente ley, sin perm itir  su contravención 
en manera alguna. Dado en Palacio 6 en........ á tantos &c.”

TITUL O  V I.
De los mensajes.

A rt .  76. Cuando el Senado (ó el Congreso) h aya  discutido 
y  aprobado la contestación al discurso de apertura de Cortes, 
nom brará una diputación de ocho in d iv idu o s , que con el Pre
s idente y  dos Secretarios pasarán á ponerla en manos de S. M. 
él dia y hora que tenga á bien señalar.

Art.  77. L a  misma formalidad se gua rdará  cuando uno de 
los cuerpos resuelva presentar á S. M. mensaje de felicita
ción por cualquier fausto acontecimiento, pudiendo agregarse á 
la comisión los indiv iduos que gustasen acompañarla.

Art.  78. En  el caso de hallarse ausente S. M . ,  ó de no po
der recibir la d ipu tac ió n ,  el Presidente del Senado ó del Con
greso rem itirá  el mensaje al Presidente del Consejo de M inis 
tros ,  acompañándolo con oficio.

A rt .  79. E n  todos los escritos y  documentos d irigidos al 
Presidente ó Secretarios del Senado ó del Congreso se usará del 
tratam iento de Excelencia , y  en el curso de las sesiones los 
individuos de ambos cuerpos ,  los Ministros y  comisionados 
regios se darán  el de Señoría , pero los Senadores natos con
servarán el ó e  Alteza,

A rt.  89. E ntre  los cuerpos colegisladores no pueden mediar 
otras comunicaciones que las de los proyectos de ley respecti
vamente aprobados por cada uno de ellos, y  los nombramien
tos hechos con sujeción á los reglamentos respectivos. N in g u n o  
de los dos cuerpos puede inv ita r  al otro á hacer una propo
sición ó petición cua lqu ie ra ,  ó d ir ig ir  un mensaje al trono.

T IT U L O  V II.
De la elección de Regente , tutor ó Regencia,

Art.  8 1 . Cuando se imposibilitare el Rey ó vacare la coro
na , siendo de menor edad el inmediato sucesor, la Regencia 
provisional convocará las Cortes para que se reúnan en el tér
mino preciso de cuarenta dias contados desde su instalación, 
si no hubiere que hacer elecciones generales, y en el de sesenta 
si hubiere que proceder á dichas elecciones.

Art.  82. Siempre que los dos cuerpos deliberen reunidos, 
las sesiones serán públicas, y las resoluciones se tomarán á plu
ralidad de votos ó n  distinción entre Senadores y Diputados.

Art.  85. Para el nombramiento de Regente ó Regentes ó 
tu tor  la votación será secreta, y  no se elegirá mas que una 
persona á la vez.

Art.  84- N o  se entenderá elegido el que no reúna una m a
yoría absoluta de votos presentes, debiendo concurrir  la mitad 
mas uno de los individuos de cada cuerpo con arreglo al total 
que determine la ley electoral.

A rt .  85. Sin em bargo, si después de haber trascurrido 50 
dias contados desde la apertura  de las Cortes, no se hallasen 
reunidos la mitad mas uno de Senadores y de D ip u tado s ,  p ue
de verificarse la elección, siempre que el elegido lo sea en este 
caso por dos terceras partes de votos.

A rt .  86. E n  los casos de duda sobre la sucesión á la corona 
y  en los de exclusión á ella con arreglo al art. 54 de la Consti
t u c ió n , los dos cuerpos deliberan separadamente; pero la reso
lución ha de ser tomada por dos terceras partes de votos pre
sentes, concurriendo la mitad mas uno de Senadores y  D ip u 
tados del mismo modo que para la votación definitiva de las 
leyes.

M adrid  28 de M ayo de 1858.=:El marques de Someruelos.

Continúa la suscripción en fa vo r  de los prisioneros. 
Intendencia m ili ta r  del distrito  de Valencia.

Reales.
D. Casimiro Antonio  C as tañ on , in ten d en te . . . . . .  160
I).  José Eugenio 0 - R o n a u  , secretario...........  60
D. Francisco de Paula A p a r i s i , oficial p r im e r o . . .  4^
D. L uis  L au lh e ,  idem segundo  ....................... 30
D. Joaqu ín  A lg a r ra ,  asp iran te   .........................  10
D. M anuel de Velazquez, i d . . .......................... 10

D. Manuel Barrera , portero .........................    5
D . Vicente H u r ta d o ,  mozo de oficio...................   5

Entregado en el Banco.
D. Pdariano G i l ,  del comercio.....................................   100
D. Antonio Guillermo M oreno ........................................  100
Sres. oficiales y dernas subalternos de la secretaría y

archivo de Estado.........................................................   ÍOOO
Excmo. Sr. conde de O fa l ia  * * 520
Excmo. Sr. conde de Ezpeleta...........................................  520
Sr. conde de T riv ian a ............................................................  80
Sr. D. Zenon Asuero, director general de los presi

dios del reino............................   100
Varios individuos del cuarto año de leyes de la

universidad de M a d r id ...........................   * 125
D . Lorenzo Moratinos Sanz. . . .   .............- ....................  5 2 0

R E M I T ID O .
Señor redactor cíe la Gaceta: m uy señor mió. Desde 

Sevilla con fecha del 2 se me dirige el siguiente comuni- 
cado relativo al establecimiento del nuevo presidio en  
aquella ciudad. Sírvase usted darle cabida en su aprecia- 
ble periódico por el Ínteres que tiene su publicación y 
en honor del d irector de dicho establecimiento.

M i respetable am ig o :  Para corresponder como siempre hé 
deseado y deseo á la confianza con que usted me ha honrado  en 
esta capita l ,  en cumplimiento de lo que para el mas acertado 
desempeño de su cometido se le inauda en la regla 9 .a del a r t í 
culo 25 de la O. G. de P . ,  he puesto en juego todos los resortes 
que mis m chas conexiones en esta c iudad ponen á mi dispo
sición para informarme de la oportun idad  de los medios em
pleados por su comisionado para el establecimiento del nuevo 
presidio de esta capital , D. Manuel M ontesinos, com andante 
del de Valencia;  y tan to  lo que he oido corno lo que he visto 
ine han convencido de su laboriosidad, celo, ac tiv idad y sobre 
todo consumada experiencia. D oy á usted el pláceme de tan  
acertada elección. Al princip io se creyó que su comisión d u 
raría a lgún  tiem po, porque se presentaban obstáculos, no sien
do el menor la adquisición del ex-convento de S. A g u s t ín ,  el 
único á propósito para el objeto, por estar reclamado para un a  
empresa p a rt icu la r ,  y  esto debió retardar mucho sus operacio
nes; pero su comisionado de usted no perdió r ipio en mi con
ce p to , si hemos de juzgar por los efectos, porque á los pocos 
dias de haberse puesto á su disposición el mencionado edificio, 
y cuyo corto intervalo empleado en la dirección de las obras 
que ha sido preciso hacer no debe haberle dejado un  momento 
l ib re , presentó al pueblo sevillano el nuevo espectáculo de sus 
15 brigadas y  otra de depósito , organizadas con sus cabos y  
capataces, marchando por hileras al nuevo cuartel:  y c ie rta
mente que esto requiere t iem po ,  y  en mi concepto él se ap ro 
vechó de la inacción á que se hubiera abandonado otro en su 
caso , faltando el principal elemento que era el cuartel.

M e consta que le ha costado trabajo encontrar sugetos idó 
neos para el destino de capataces, por la repugnancia de estos 
naturales á dichos destinos y por la novedad; pero el los h a  
encontrado ; luego la ha vencido.

Solicitó que se nombrara un inspector que corriera con los 
gastos de la o b ra ,  quedándose solo con la parte d irec t iva ;  y en 
mi concepto ha procedido con cordura y delicadeza, pues ade
mas de quedar desembarazado para lo p r in c ip a l ,  ha alejado da 
sí toda sospecha en el manejo de los fondos.

En  la elección de edificio anduvo m uy acertado; pero no sé 
si diga que ha sido m ayor el t ino de la d is t r ibuc ió n ,  que yo  
entre otros he tenido motivo de a lab a r ,  pues se ha franqueado 
la entrada al público. Una cosa me ha llamado especialmente la 
atención, y es que en las apuradas circunstancias de esta paga
d u r ía ,  cómo ha podido lograr que le faciliten recursos. Sin 
duda debe haberse valido de medios m uy persuasivos, y no lo 
ex traño,  pues me parece su carácter bastante d ip lom ático ,  si se 
atiende á la deferencia que ha usado con cuantos han  concur
rido á ver las obras de cuyo coste no puedo in form ar  á usted; 
pero debe haberle rebajado bastante el mañoso arb i tr io  de v a 
lerse de los confinados artesanos.

Tengo entendido que ha hecho constru ir  algunas ollas y  ob
jetos de utensilios, que ademas de modelos s irvan de muestras 
para la construcción por contrata de las que se necesiten.

E n  fin, en el corto espacio de 1 1  dias ha trasformado el con
vento en un cómodo y seguro presidio, en donde están re u n i 
dos los desgraciados, que algún  dia podrán ser útiles á esta c i u 
dad , si aprovechando la localidad interior se utilizan los sitios 
que su comisionado de usted ha designado para talleres, y  se 
sabe estimular el interés de los confinados.

Viva usted satisfecho de que su comisionado de usted es enér 
gico é inteligente , y que ha sabido sacar partido de cuanto  le 
rodea , en obsequio del mejor y  mas breve desempeño de su co
metido ; la confianza y aprecio que rnas de una vez he observa
do que le dispensan estas autoridades , es una prueba de qua 
sabe conciliar el cumplimiento de sus deberes con el respeto a  
las personas; y la pronti tud  y buen orden con que ha dado 
cima á su comisión, hacen presentir que es capaz de otras ma
yores ;  y le constituyen digno de ser propuesto como dechado 
de empleados íntegros , asiduos é inteligentes.

C ontinuaré comunicando á usted el resultado de mis ob
servaciones con aquella franqueza que sabe me caracteriza; y en 
tanto disponga como sabe que puede del afecto que le profesa 
su amigo &c.

C O R R E SPO N D E N C IA  DE LA GACETA.
Logroño í l  de Junio, Antes de ayer entró en esta cap ita l  

el coronel D. M artin  Z urbano con su co lum na ,  de regreso de 
la sierra , después de haber cooperado eficazmente á la destruc
ción de la facción de Bahnaseda.

La guarnición y Nacionales de Laguard ia  ha capturado al 
coronel Apodaca , que era el que los tenia bloqueados con el 
m ayor rigor:  el mismo habia cortado el agua á la referida pla
z a , y en la salida que hicieron para procurarla lograron hacer 
prisionero al gefe y otros d o s ,  sin otra pérdida que la de un 
Miliciano de caballería pris ionero, por cuyo rescate se ofrecen 
los dos que se cogieron cou el coronel.

Toledo 12 de Junio. El 9 intentó invad ir  la villa de San
ta Cruz de Retamar el cabecilla Eugenio González, alias el N e
g ro ,  con 49 hombres m on tados,  que son los mismos que c a p i -



taneaha el difunto Santiago Carrasco; pero después de hora y e 
media de vivo fuego, fueron rechazado, de todas las entradas i
de la población por el valor de los ge íes y soldados de un pe- j 
queño destacamento que se halla en aquella villa. T ambién se e
consiguió libertar la correspondencia que se dirigía á Extrema- 
dura, y llegó en aquel mismo tiempo.  ̂ * i -v » ^

La "ficción de Melitón unida a la de Felipe, atacó el 10 la i 
villa de Cebolla; mas fueron resistidas y perseguidas con el ma
yor denuedo por la columna del provincial de Plaseneia que se 
hallaba estacionada en aquel punto, siendo el resultado haber
les hecho vario,  heridos y un muerto, que 110 pudieron hallar 
por la oscuridad de la noche.

A! amanecer del U  fue cercado el pueblo de Fuensahda por (
las Acciones de Ganda ,  Negi ele y Patricio Recio con fuerza |
de 120 hombres á caballo; pidieron 1000 rs. y las armas de os j
Nacionales; mas habiendo trascurrido mucho tiempo en las 
contestaciones que mediaron , hubo lugar para que se presenta- .
se una compañía del provincial de Plaseneia que venia 3 esta 
ciudad , y se empeñó una acción bastante reñida que duró por 
espacio de dos horas, cuyo resultado fue hacer huir á los fora
jidos con algunos heridos,  y haber sido mueitu el cabecilla C u— ( 
lorroto, vecino de las Nenias de Hetamosa. _ ( .

La misma facción marchó en seguida á fa villa de .a Torre 
de Esteban Ambran , donde permaneció todo el día hasta el 
anochecer que salió de e lla ,  y al amanecer de hoy volvio a 1 
Fuensalida a exigir los i9 9 0  rs. que había pedido ayer, sacan
do sob> l 10 ; pero cuando ya los habían recibido, y estaban los 
rebeldes en las eras bebiendo un poco de aguardiente, fueron 
atacados por una pequeña columna que este comandante gene
ral hizo salir de aquí con noticia de la ocurrencia de ayer , y  ¡
según el parte que da el capitán D. Mateo Tabello que la man
daba , han sido batidos y derrotados aquellos infames, dejando 
en el campo mas de 60 cadáveres, y habiéndoseles cogido mas 
de 25 caballos con igual número de lanzas, armas y otros efec
tos,  sin mas desgracia por nuestra parte que la de haber sido 
heridos el trompeta y un soldado de! e>cuadioii de dicho capi
tán ,  quien recomienda el Valor de todos los oficiales y soldados; 
añadiendo que ha hecho cargo al alcalde y ayuntamiento de 
Fuensalída de la exacción de los 110 rs ,  cuya cantidad pondrá 
á disposición del comandante general para que determine lo 
que estime justo.

G uadalajara  15 de Ju n io . Acompaño á ustedes copia del 
parte que ha dirigido al gobierno político de esta ciudad el 
juez de primera instancia de T am ajon ,  que aprehendió ayer 
siete facciosos de los dispersos de Basilio.

Juzgado de primera infancia  del partido de Tam ajon .^En 
consecuencia de los avEos que he comunicado á V . S. en esta 
misma mañana, he pueslo ocho Nacionales sobre las armas por 
ai acaso se acertaban á esta. En efecto, á las dos de la tarde se 
me dio aviso de hallarse á media legua ; en el punto torné las 
armas, hice tocar las campanas, y reunidos los 16 Nacionales 
y algún paisano salí al encuentro , y dividida la fuerza en 
tres direcciones, la una al mando del cirujano D. Diego del 

“Castillo, I j otra al del cabo José Gam o, y la otra á la mia, 
‘avanzamos hacia Enebrales, y á poco rato de tomar posiciones, 
vimos venir á siete de ellos, esparcidos en tres porciones. Pre
venidos mis Nacionales los dejaron entrar en lo angosto del ca
mino, y echándoles el quién vive en todas direcciones, aunque 
á las primeras voces alzaron barras y echaron los fusiles á las 
caras, hubieron de rendirse sin gastar un solo cartucho, que
da ndo en nue.-»tro poder todos siete con sus armas y cananas.
Lo que comunico á V. S. para su satisfacción y la de que los 
16 fusiles que pedí para los Nacionals se saben usar con fruto. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Tamajon 14 de Juuio  
de 1858. Vicente Hernández de la Rúa.

Bilbao 9  de Ju n io . Con el bloqueo de esta plaza, que se ha 
estrechado muy rigurosamente , nos faltan casi del todo las co
municaciones, y carecemos por tanto de noticias de lo interior 
del pais; solo sabemos por algún otro paisano que ha logrado 
penetrar en esta plaza, eludiendo la vigilancia délas guardias 
rcbe¡des, que en estos días se han hecho en Guipúzcoa y N a 
varra grandes pedidos de raciones con objeto de hacer acopios 
de ello  ̂ en Tulosa y en el castillo de Guevara.

Pam plona  10 de Junio. El 5 fue atacada la villa de Lurn- 
bier por cuatro con.pamas facciosas, las cuales lograron penetrar 
en ella por un agujero que algunos vecinos abrieron en una 
casa que l a .e parte de la muralla para facilitarles la entrada; 
pero la guarnición compuesta de tres compañías del provincial 
de Valladolid y una de Miúcia nacional defendió el punto 
con la mayor bizarría, causaudoies muchos muertos, obligán- 
les a retirarse y haciéndoles 32 prisioneros, entre ellos cinco 
oficiafe> , los cuales llegaron el 7 á esta plaza. Luego que se 
supo aqui la noticia del ataque de Lumbier salió para aquel 
punto el general Alaix con cuatro bataÜuues y un escuadrón 
de la ditision de la Ribera.

Z arag oza  15 d e  Ju n io . Las últimas noticias recibidas de 
Sos de fecha del 15 110 son muy satisfactorias. Cinco batallo
nes rebeldes continúan ocupando ios pueblos de Salvatierra, 
Siques, Escó y Tierm as, habilitando el puente de este último 
paia invadir todo aquel partido, al cual pieparau una com
pleta ruina , pues tratan de imponer una fuerte contribución, 
de la cual dicen que tienen señaiados 4O0 duros á Encastillo, 
6 0 0  á Egea, 50 0  á Tauste ,  500  á Sangüesa, y asi á los de- 
nía-, l odos los habitantes están llenos de terror y se hallan en 
la situación mas cr ít ica ,  si nuestras tropas no acuden pronta 
mente á protegerlos contra esta plaza.

For noticias recibidas aquí del 12 se asegura que el rebelde 
Espínate,  habiendo tratado de fugarse de Mirambel,  donde se 
hallaba pieso, fue aprehendido y pasado por las armas.

G u adala jara  16 de Ju n io . En Poveda de la S ierra ,  parti
do de Muhua , se aparecieron el I 4 diez lanceros facciosos pro
cedentes de la facción del cura Solera , los cualesde^pues de ha
ber permanecido en aquel pueblo cuatro horas, salieron para 
el de Brteta. Los paisanos de Orna han aprehendido cuatro 
facciosos con fusiles , cartuchos y cananas que al parecer se di 
rigian á Aragou,

Nuestra correspondencia de Paris es del 10 del corriente y 
nos dice que aquel ministerio ha triunfado, como se esperaba, 
en la cuestión de Argel. Esta importante cuestión fue votada

el dia 9 y aprobada por 2 0 9  votos contra 9z*. El ministerio
había h e c h o  de este asunto una cuestión ministerial. ^

El dia 9  por la tarde se distribuyó á los Sres. Diputados 
el dictamen de la comisión sobre los caminos de hierro.

E l  D iario de los D ebates publica el elogio fúnebre del 
principe Tayllerand hecho y leido por el 3r. Baraute en la Cá
mara de los Pares.

Nuestros fondos seguían sin variación.

ACAD EM IA DE M EDICINA y  CIRUGIA DE BARCELONA.

Cumpliendo la academia con la disposición testamentaria de 
su respetable decano el Sr. D. Francisco Salva y Campillo anun
cia los dos siguientes programas y la adjudicación de igual nú
mero de premios de una medalla de oro de d20 rs. cada una 
para el autor que mejor ilustre la materia relativa a los dos 
indicados programas concebidos en esta forma.

P rim er p rog ram a .
Describir la puntual y exacta observación de una epidemia 

ocurrida en España.
Segundo program a.

Describir las causas, diagnóstico y método curativo apoya
do en observaciones y hechos prácticos del cán cer acuático, co -  
nocido también con el nombre de gangrena escorbútica de la 
boca de los infantes.

Las memorias que se presenten sobre el primer programa 
deben ser escritas en español; pero las que versan acerca del se
gundo las admitirá la academia en la t in ,  i taliano, portugués, 
a-leman, francés é ingles, dirigiéndolas, francas de porte,  por 
todo el próximo rnes de D iciembre, al infrascrito secretario de 
gobierno, ó al de correspondencias extrangeras D r.  D .  José 
Castells.

Se previene á los profesores cuya letra puede ser conocida en 
la academia , que manden copiar sus escritos de roano agena, 
observando las formalidades de ocultar su nombre en cubierta 
cerrada y demas de estilo académico , ry quedando excluidos de 
entrar en el concurso los socios numerarios, pero no los de las 
demas clases. Barcelona 1 .° de Mayo de 185 8 .—Félix Ja n e r ,  vi
cepresidente.—Rafael Na^al y Lacaba , secretario de gobierno*

BO LETIN DE COMERCIO. g
B O L S A  D E  M A D R I D .  I J

Cotización del dia 13 á las tres de la tarde. I

E f e c t o s  p ú b l i c o s .  I c

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00 .  I '
Títulos al portador del 5  por 1 0 0 ,  2 0  tres dieíiseisavos y  I 1 

20  siete treintaidosavos con cupones al contado; 2 0  nueve 1 
dieziseisavos, cinco dieziseisavos, ¿ \  y  2 0  nueve dieziseisavos 1 í 
á v. f. ó vol. :2 0 | ,  | , 21  y 2 0 f  á v. f. ó vol. á prima de t  I i 
y £  por 100 con cupones. I

Inscripciones en el gran libro á 4  por 100  , 0 0 .  I 1
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 ,  00 .  I 1
Vales Reales no consolidados, 00 .  1 1
Deuda negociable de 5 por 100  á papel, 0 0 .  I
Idem sin Ínteres , 00. I
Acciones del banco español de S. Fernando, 0 0 .  I

CAMBIOS. I

Londres, á 9 0  d ia s ,  37 £ .  C oru ña,  % id. I
Paris, 16-3 papel. G ranad a , £  id. I

M álaga,  ■§■ papel b. I
Santander, £  id. I

Alicante, 1| papel b. Santiago, y d. |
Barcelona, á ps. f s . , 1 id. Sevil la ,  § id. I
B ilbao ,  | d. V alencia ,  % b. I
Cádiz, i  d. Zaragoza, f  id. I

Descuento de letras , á 6  por 100 al año. I

Cotización del dia 15 a las tres de la tarde* I

E f e c t o s  p ú b l ic o s .  I

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  0 0 .  I
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  2 0 i  con cupones al con- 1 

tado: 2 0  nueve dieziseisavos, f , ¿  y 2 0 f  á v. f. ó vol.:  20  
cinco dieziseisavos, \ y 21 á v. f. ó vol. a prima de | ,  siete 1 
dieziseisavos y £  por 100 con cupones. I

Inscripciones en el gran libro á 4  P°r 1 0 0 ,  00 .  I
Títulos al portador del 4 por 100 , 00 .  I
Vales Reales no consolidados. 9|- al contado: á 6 0  d. f. I

ó vol.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00 .  I
Idem sin Ínteres, 00 . I
Acciones del banco español de S. Fernando, 0 0 .  I

c a m b io s * I

Londres, á 9 0  dias ,  37^ Coruña, f  d.
papel. Granada, £ id.

Paris,  16- 4* Málaga ,  ̂ papel b.
Santander, £ id.

Alicante, 1¿ papel b. Santiago, ^ d.
Barcelona , á ps. fs. ,  1 id. Sevilla , | id*
Bilbao, ¿  d. Valencia, £ b.
Cádiz, £ d. Zaragoza, £ id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

Cotización del dia 16 á las tres de la tarde.
EFECTOS p ú b l i c o s .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  20  y cinco dieziseisavos 

con cupones al contado; 20§ , £ ,  nueve dieziseisavos, nueve 
treintaidosavos, once dieziseisavos, f , y 20 cinco dieziseisavos 

1 á v. f. ó voL: 20¿ , 2 1 , 20| y 20¿ á v. f. ó vol. á prima de
1 i  5 i  y I  Por Cül1 cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 ,  00 .
Títulos al portador del 4 p°r 1 0 0 ,  00.
Vales Reales 110 consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00 . 

f Idem sin interés, 4| á 6 0  d. f. ó voh á prima de £ por
, 100 nuevas.
a Acciones del banco español de S. Fernando , 00.

CAMBÍOS.

Londres , á 9 0  d ias ,  3 7 £  papel. Coruña , 5 d.
Paris,  I6 -4 .  Granada , a d.

Málaga , \ papel b. 
Santander, £ id. 

A licante ,  1| papel b. # Sant iago ,  | d.
Barcelona, á ps. f s . , 1 id* Sevil la ,  | id.
Bilbao, par. V a len c ia ,  £ b.
Cádiz, £ d. IZaragoza , f  id.

Descuento de letras ,  á 6 por 100  al año.

ANUNCIOS.
F I L O S O F IA  D E  L A  L E G IS L A C IO N  N A T U R A L ,  fun-  
*  dada en la antropología ó en el conocimiento de la natu
raleza del hombre, y de sus relaciones con los demas séres. Por 
D. Francisco Fabra Soídevilla , doctor en medicina é individuo 
de varias corporaciones científicas, nacionales y extrangeras. 
Esta interesante obra ,  precedida de un discurso sobre la cues
tión de si convendría á  Los progresos d e  la  an tropolog ía , y  
d la d ignidad d e l hom bre, s ep a rar le  d el reino anim al y  f o r 
m ar con e l género hum ano otro reino d e  la naturaleza  , que 
p od r ía  llam arse  reino hominal ó humanal,  se halla en la li
bre! ía de Calleja , calle de Carretas;  y en la de Cuesta, frente 
de las gradas de S. Felipe el Real.

1 1 Í8 T O R ÍÁ  D E  H I P Ó L IT O , conde de D u g la s ,  por Mad.
D ’AuInoy. Dos tornos encuadernados en un solo volúfneu. 

Se hallará de venta en las librerías de Boix calle de Preciados 
núm. 1 9 ,  y en la de R ío s ,  frente la imprenta N acional,  á 12 
reales rústica y 14  en pasta. 1

Los varios y peregrinos sucesos que ocurren á las dos prin
cipales personas de esta novelita, enlazados con la revolución 
promovida por Enrique vnr, que tanta sangre costó á Inglater
ra , presenta un interés nada comuu, resultando de todo la lec
ción moral de que aunque la virtud sea perseguida, encuentra 
todavía en este mundo una dulce recompensa.

C  E  ha extraviado el privilegio original de un ¡uro de 5 4 0 0  
^  maravedís de capital al quitar con la renta de 2 7 0  h»rs. 
al respecto de 2 0 0  al millar , situados en la renta de la alcaba
la de las yerbas dél campo deCalatrava con la feria de Alma
gro ,  en cabeza de Alonso de la Muela , perteneciente á la capi
lla que en la iglesia parroquial de la villa de Alm onacidde Zu
rita fundó Francisco de la Muela.

El que supiese de su paradero se servirá avisarlo á la calle 
de Calatrava, núm. 6  nuevo, cuarto principal de la izquierda.

P A N O R A M A , periódico de literatura y artes. Sale to- 
dos los jueves; su precio 4 rs. al mes llevado á casa de lo* 

Sres. suscriptores, y 18 rs. por un trimestre en las provinciast 
franco de porte. ^

La entrega 12 correspondiente al jueves 14 contiene los ar
tículos siguientes: Galileo Galilei.^El retrato de V irgilio.r:EI 
lenguaje de los anitnales.^La inspiración, poesía.?: Via je al pulo 

■ del Norte.=La madre rival.zsCueuto original.=Un literato, ar
tículo en prosa.nUn álbum.

! Se suscribe en Madrid en la librería de Cuesta , frente ¿ las 
Covachuelas; en la estampería de Valle, calle de Carretas, y en 

j la redacción calle del Príncipe, núm. 1 3 , cuarto entresuelo de 
¡ la izquierda, adonde se dirigirán las reclamaciones y las car-* 

tas , francas de porte.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A las ocho y media de le noche: Gran fun

ción extraordinaria en celebridad del aniversario de la solemne 
promulgación de la Constitución de la monarquía española.

La empresa de los teatros principales de la corte ha desti
nado los productos de esta representación, deducidos gastos, al 
socorro de los heroicos habitantes de Gandesa , y el Excelentí
simo ayuntamiento constitucional ha aceptado la particular di
rección del espectáculo por medio de los S rt j .  individuos de la 
comisión respectiva; los cuales invitan á este vecindario, en quien 
tantas simpatías encuentran siempre el patriotismo y la desgra
c ia ,  á secundar con su cooperación las filantrópicas intencione* 
de la corporación municipal y de la empresa.

Distribución d e l espectácu lo.
1.d Sinfonía patriótica , del maestro D. Ramón Carnicer 

Compuesta sobre varios temas de canciones nacionales.
2.° La muy acreditada comedia de gracioso, que hace ya 

mucho tiempo no se ejecuta, y cuyo principal papel será des
empeñado por el actor D. Antonio de Guzmán, titulada E L  
S O R D O  E N  L A  P O S A D A . La bien merecida reputación de 
este ingenioso juguete dramático lleva consigo un aprecio tra
dicional , y hace inútil toda observación de elogio y de encare
cimiento.

3.° Gran sinfonía en la ópera L 'A S S E D I O  D I  C O R I N -  
T O ,  del maestro Rossini,  á completa orquesta.

4*° Aria de contralto en el segundo acto de la ópera t i tu 
lada 1 P E B M E S T R A , del maestro Saldoni, por Doña An^- 
tonia Plañiol (actriz que ha sido de la compañía lírica de es
tos teatros) acompañada del coro; con decoración y trajes.

5.° E L  P L A N  D E  UN D R A M A ,  ó L A  CO N SPIRA ?-
C I O N ,  graciosa pieza de circunstancias, en un ac to ,  de Don 
Manuel Bretón de los Herreros y D. Ventura de la Vega. En 
ella se recitarán varias composiciones poéticas, escritas al in
tento ;  terminando coa un himno nuevo, expresamente com
puesto para este dia por el maestro D. Rarnon Carnicer.

6.° Pequeño baile nuevo, compuesto y dirigido por Don 
Antonio Cairon y D . Ju a n  Bautista Cozzer, con el título de
E L  A N I V E R S A R I O  D E  L A  C O N S T IT U C I O N ,  ó U N A  
F U N C IO N  CON  FA CC IO SO S.

Los billetes que resultan sobrantes se hallan de venta en lo* 
respectivos despachos del teatro.

La fachada del teatro estará iluminada ; y se aumentará 
como mejor convenga la iluminación interior,  consultando lo 
avanzado de la estación y la comodidad de los concurrentes.


